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ANUNCIO 

DON JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA, Alcalde –Presidente del 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya. HACE SABER: Que en Sesión de Pleno de fecha 

26 de diciembre de 2025, se adoptaron entre otros, el acuerdo del punto quinto del orden del 

día, en relación a la modificación de la plantilla municipal, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“EXPD.: 2025/OEP_01/000001 

 

PROPUESTA DE ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL PLANTILLA 

MUNICIPAL 

 

 

 Mediante Acuerdo de la Mesa General de Negociación Común para el personal 

laboral y funcionarios, con fecha de 26 de noviembre de 2025, se vino a aprobar la propuesta 

de aprobación de la Oferta de Empleo Público 2025, adoptándose el acuerdo por 

UNANIMIDAD de los presentes, la propuesta de OEP 2025, de fecha 26/11/2025, para la 

plaza de Administrativo/a por concurso y promoción interna y amortización posterior de 

una plaza de auxiliar administrativo/a. 

  

 Desde esta Alcaldía, y precisamente con ocasión, entre otras razones, de que en 

sesión extraordinaria y urgente celebrada el 10 de diciembre de 2013, la Junta Vecinal de 

la entonces Entidad Local Autónoma de El Palmar de Troya aprobó la propuesta relativa a 

la plantilla de personal del nuevo municipio, incorporando diversas plazas de la Escala de 

Administración General, entre ellas la correspondiente al Subgrupo C1. 

Dicha organización administrativa ha sido progresivamente desarrollada y 

actualizada tras la constitución del municipio mediante el Decreto 155/2018, de 31 de julio, 

por el que se creó el municipio de El Palmar de Troya por segregación del término municipal 

de Utrera. 

Transcurrida más de una década, se ha constatado la necesidad de reforzar la 

estructura técnico-administrativa para atender adecuadamente las demandas crecientes en 
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materia de gestión presupuestaria, procedimiento administrativo, tramitación electrónica, 

contratación pública, entre otras funciones propias de la Administración local debido a la 

evolución de cargas administrativas, cumplimiento de normativa de administración 

electrónica, etc. 

 

 Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación previa en la mesa de 

negociación, por aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, habiéndose alcanzado acuerdo por unanimidad de la Mesa General Negociadora. 

 

 Y es por lo que de conformidad con lo anterior y de acuerdo con las atribuciones 

conferidas por la legislación vigente, se PROPONE al Pleno de la Corporación Municipal, 

la adopción del siguiente acuerdo favorable de: 

 

 Primero. - AMORTIZAR la siguiente plaza de la plantilla municipal por promoción 

interna: 

 

DENOMINACIÓN ESCALA/SUBESCALA/CLASE GRUPO SUBGRUPO NIVEL C. 

DESTINO 

Auxiliar Administrativo/a Administración General C C2 18 

 

 

 Segundo. - CREAR la siguiente plaza en la plantilla municipal por promoción 

interna: 

 

  

DENOMINACIÓN ESCALA/SUBESCALA GRUPO SUBGRUPO NIVEL C. 

DESTINO 

Administrativo/a Administración General C C1 20 
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 Tercero. -  Dar traslado al Departamento de Secretaría-Intervención y Recursos 

Humanos, a los efectos de continuación con el expediente.” 

  

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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